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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

      REF: LSC. 2020-00306. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 1 DEL 13 DE ENERO DE 2022. 

 

  

        

Teniendo en cuenta que tal como se indicó en auto 

del 25 de mayo de 2021, “…el  término  de  traslado  del  

presente  trámite liquidatorio venció en silencio…” 

(archivo N˚ 16), se RECHAZA el escrito de contestación de 

demanda allegado por el señor JAIME ALFONSO GODOY 

CASTELBLANCO (archivo N˚ 17), por resultar extemporáneo. 
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